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La Constitucion garantiza el derecho a opinar

FORTALECE LA SC

LA LIBERTAD DE EXPRESION

José Antonio Caporal

jose.caporalée@egmailcom

La Primera Sala emite tres criterios de jurisprudencia para proteger
el trabajo de periodistas y colaboradores de medios de comunicacion;
entraron en vigor el pasado 11 de agosto.

a Suprema Corte de Justicia dela Nacion (SCJN) emitié tres
criterios de jurisprudencia conlos cualesbrinda proteccién
ala libertad de expresién de periodistas — columnistas y
articulistas— frente a demandas civiles por supuesto “da-

fio moral”.
En uno de los criterios juridicos los ministros establecieron
que “las manifestaciones externadas en una columna de opinién

publicada por un periodista merecen proteccién constitucional si
cumplen con el estindar de veracidad, en sumodalidad de sus-
tento fdctico suficiente”.
Dichas tesis entraron en vigor en todo el pais el pasado lunes
11 de agosto y fueron emitidas por la Primera Sala de la SC]N,
que preside la ministra Ana Margarita Rios Farjat e integran Juan
Luis Gonzilez Alcantara Carrancd, Alfredo Gutiérrez Ortiz Me-
na, Loretta Ortiz Ahlf y Jorge Mario Pardo Re-
bolledo.
Exgobernador
Laprimera delastesis, 126/2025 establece el “estin-
dar de veracidad que deben cumplir las manifes-
taciones externadas en una columna de opinién”
publicada por un periodista o colaborador.

La tesis comienza por exponer los hechos que
motivaronel juicio: el exgobernador de Coahuila,
Humberto Moreira Valdéz, presenté una deman-
da por dafio moral en la via ordinaria civil contra
el periodista Sergio Aguayo, en la que alegé que
las opiniones que divulgé en una columna perio-
distica de su autorfa, cuando él ya no era funcio-
nario, afectaban su derecho al honor debido a que
derivaban de informacién falsa.

Eljuezde primera instancia dict sentencia en
la que absolvié a Aguayo de todas las prestaciones
reclamadas. Esta resolucién fue revocada en ape-
lacién y se condend al periodista, entre otras pres-
taciones, al pago de una indemnizacién de diez
millones de pesos.

En contra de esta sentencia Aguayo promovié
un juicio de amparo directo en el que solicité que
debia darse prevalencia a la libertad de expresién,
toda vez que la colurnna se referfa a un tema de
interés publico, ademds de que no se habia acre-
ditado el “estindar de malicia efectiva o real ma-
licia” (cuando se difunde informacién a sabiendas
de su falsedad).

Posterior a su atraccién, la SCJN concedi6 el
arnparo al periodista al concluir que “la opinién
expresada en su columna se encentraba protegi-
da por la libertad de expresién y no transgredié
injustificadamente el honor de la parte actora, ya
que se basé en hechos de interés pablico, que fue-
ron investigados de forma diligente y suficiente,
y que fomentan la discusién y la formacién de la
opinién de la audiencia”.

Estandar de veracidad

El “criterio juridico” establecido por la Primera Sa-
laenlatesis 126/2025 fue que “las manifestaciones
externadas en una columna de opinién publicada
por un periodista merecen proteccién constitucio-
nalsi cumplen con el estindar de veracidad, ensu
modalidad de sustento fictico suficiente”.

Fn cuanto a la “justiticacién” de la referida _
tesisse expuso: “Lalibertad de expresion es un de-

recho fundamental que ampara dos vertientes en
funcién del objeto de la expresién: la libertad de 14 ¢ ¢
informacién yla libertad de opinién”.
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Asimisimo, se explicd que “la libertad de infor-
macién se refiere a la transmision de hechos consi-
derados noticiables y tiene como objeto proteger la
divulgacién de hechos veraces e imparciales; esto, en
el entendido de que la veracidad exige tinicamente
que la informacién provenga de un razonable yrec-
to ejercicio de investigacién y cornprobacién en-
caminado a determinar si los hechos que quieren
difundirse tienen suficiente asidero en la realidad”.

Por su parte, “la libertad de opinién protege la
manifestacién deideas y juicios de valor, los cuales,
en principio, por su propia naturaleza no requieren
de una demostracién de exactitud o veracidad y, en
tanto versen sobre temas de interés publico, debe-
rdn entenderse constitucionalmente protegidos”.

En la tesis 126/2025 se reconocié que “la dis-
tincién entre hechos y opiniones a veces puede ser
compleja, pues en ocasiones el mensaje sujeto a
escrutinio es una amalgama entre ambos, es decir,
existen casos en los que las expresiones de una per-
sona relacionadas con temas de relevancia pa-
blica pueden generarse, entre otros supuestos, a
través de una opinién que aparentemente se ba-
sa 0 se fundamenta en datos ficticos”.

Sin embargo, el documento aclaré que “para
determinar si merecen proteccion constitucional
las opiniones que se relacionan con temas de in-
terés publico y cuya formulacién se sustenta en
hechos mencionados en la propia columna de opi-
nién, debe verificarse alguna de las siguientes al-
ternativas: a) si los hechos mencionados son del
conocimiento piiblico o pueden ser verificados; o,
b) si los hechos se introducen por primera vez en
el propio discurso, construido a partir de la opi-
nién, y no los puede verificar el pablico lector”.

Enambos casos “se requiere un estandar de ve-
racidad, es decir, una diligencia responsable para
corroborar que hay un sustento fictico suficiente
enlo que se informa, ya sea porque se trata de he-
chos de dominio ptblicoy, por tanto, verificables,
o bien, porque el autor proporciona informacién
completa y suficiente para que su audiencia co-
nozca tanto los hechos como su opinién”.

La tesis referida dej6 en claro que “en el pri-
mer supuesto la opinién erigida sobre un sustrato
factico (suceso fundamentado en hechos) estarfa
en principio protegida por tratarse de libertad de

expresién, porque los hechos son de conocimiento priblico y pue-
den ser corroborados. Mientras que en el segundo se adquiere tal
proteccién constitucional solo a partir de la diligencia desplega-

da por el autor para dar a conocer un hecho sobre el cual va a opi-
nar, con base en informacién que verificé de forma diligente y
suficiente y en ejercicio responsable de la libertad de expresién”.

Finalmente, se establecié que “la persona juzgadora podri
concluir que existe malicia cuando la opinién se construye sobre
hechos que no pueden ser verificados por la audiencia y se difun-
de dicha informacién a sabiendas de que es falsa, o bien, cuando
se publica con total negligencia, sin haber realizado una minima
diligencia para comprobar su veracidad”.

Proceso agil y eficaz

En la tesis 128/2025 se establecié que en la opinién del periodista
Aguayo al referirse al exgobernador Humberto Moreira no exis-
ti6 “malicia efectiva” o “real malicia”.

Enlajustificacion de esta tesis se expuso: “Lalibertad de expre-
sién es un derecho fundamental que ampara tanto las aseveracio-
nes de hechos comno la expresion de opiniones. De esta manera,
existen dos vertientes de este derecho en funcién del objeto de
la expresion: la libertad de informacién yla libertad de opinién”.

[La primera “supone la transmisién de hechos, los cuales pue-
den ser sometidos a criterios de veracidad o falsedad; mientras
que la segunda se refiere a la comunicacién de juicios de valor, de
los cuales no es posible predicar su veracidad o falsedad”.

Fncuanto ala tesis 127/2025, 1a Primera Sala precisé que lale-
gislacion aplicable en la Ciudad de México para los casos por da-
fio moral “por ejercicio abusivo de la libertad expresién” es la Ley
de Responsabilidad Civil para la Proteccién del Derecho a la Vi-

da Privada, el Honor y 1a Propia Imagen.

“La libertad de expresion
es un derecho fundamental”.

Lo anterior con el fin de dejar en claro que “en la Ciudad de
Meéxico existen dos regimenes normativos distintos para regular
la responsabilidad civil por afectaciones al patrimonio moral de-
pendiendo de su origen: a) si la accién para reclamar la repara-
cién del dafio deriva del ejercicio presuntamente abusivo de la
libertad de expresién, lalegislacidn aplicable esla Ley de Respon-
sabilidad Civil para la Proteccién del Derecho ala Vida Privada,
el Honor y la Propia Imagen; y, b) por exclusién, si la accién tiene
como punto de partida unhecho o actojuridico distinto, el mar-
co normativo aplicable es el previsto en el articulo 1916 del Cé-
digo Civil de la entidad”.

Asilo establecié la Primera Sala: “Criterio juridico: la legisla-
cién aplicable enla Ciudad de México enlos casos que versan so-
bre responsabilidad civil por dafio moral como consecuencia del
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ejercicio presuntamente abusivo de la libertad de expresién esla
Ley de Responsabilidad Civil para la Proteccién del Derecho a
la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, ya que enlo relativo
a la materia ha derogado el articulado correspondiente del Cé-
digo Civil de la entidad, aunado a que la ley representa una nor-
ma especial y emitida posteriormente al Cédigo Civil. Eisto con
la precisién de que no deben confundirse las reglas presentes en
lareferida ley local con los estindares de regularidad constitucio-
nal aplicables en la materia”.

Elhecho es que la ley despenalizé los denominados “delitos
contra el honor”, permitiendo “un proceso dgil, eficazy pertinen-
te para resarcir los derechos de la personalidad lesionados con
motivo del ejercicio del derecho a la libertad de expresién™

Esperanza
Las tres jurisprudencias derivan del amparo que la Primera Sa-
la concedi al periodista y académico Sergio Aguayo en marzo
de 2022, el cual a su vezrevocé la sentencia de un tribunal que lo
obligaba a pagar diez millenes de pesos al exgobernador Morei-
ra por presunto dafio moral al haberlo criticado en una columna.

Asi, al aprobar las referidas tesis, los ministros dela Primera Sa-
la de la SCJN Ana Margarita Rios Farjat, Juan Luis Gonzilez Al-
céantara Carrancd, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Loretta Ortiz
Ahlf y Jorge Mario Pardo Rebolledo reforzaron la libertad de ex-
presion.

“La libertad
de opinidn
protege la
manifestacion
de ideas

y Juicios

de valor”.
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